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1. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
DE 1978: PRINCIPIOS GENERALES, 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO

1.1. Contexto histórico
Antes de la Constitución de 1978, España tuvo varias constituciones que reflejaron los 

cambios políticos y sociales del país. La primera Constitución española fue la de 1812, 
conocida como «La Pepa», promulgada por las Cortes de Cádiz durante la Guerra de In-
dependencia contra Napoleón. Esta constitución estableció principios liberales y fue una 
de las más avanzadas de su tiempo, aunque tuvo una vigencia intermitente debido a los 
vaivenes políticos de la época.

Posteriormente, se promulgaron otras constituciones, como la de 1837, que introdujo 
un régimen liberal moderado; la de 1845, que consolidó un sistema más conservador; y 
la de 1869, que estableció un régimen democrático durante el breve periodo del Sexenio 
Democrático. La Constitución de 1876, que rigió durante la Restauración borbónica, com-
binó elementos liberales y conservadores y tuvo una larga vigencia hasta la proclamación 
de la Segunda República en 1931.

La Constitución de 1931, promulgada durante la Segunda República, fue una de las 
más progresistas de su tiempo, introduciendo derechos sociales y políticos avanzados. 
Sin embargo, su vigencia fue interrumpida por la Guerra Civil Española (1936-1939) y la 
posterior dictadura de Francisco Franco, durante la cual no hubo una constitución formal, 
sino una serie de leyes fundamentales que estructuraron el régimen franquista.

La Constitución de 1978, por tanto, representa un retorno a la democracia y la conso-
lidación de un Estado de Derecho en España, estableciendo un marco jurídico que garan-
tiza los derechos y libertades fundamentales, la separación de poderes y la organización 
territorial del Estado en comunidades autónomas.

La Constitución actual es la octava existente en España. A continuación se relaciona un 
listado histórico de nuestras constituciones:

1.	 Constitución de 1812: Conocida como La Pepa, fue la primera Constitución es-
pañola, aprobada por las Cortes de Cádiz durante la Guerra de la Independencia.

2.	 Constitución de 1837: Reformada en 1837, se conoce como la Constitución del 
Estatuto Real.

3.	 Constitución de 1845: Una constitución más conservadora que la anterior.
4.	 Constitución de 1869: Estableció un régimen democrático.
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5.	 Constitución de 1876: Estableció la Monarquía Constitucional.
6.	 Constitución de 1931: Fue la Constitución de la Segunda República.
7.	 Constitución de 1978: La actual constitución, que instauró la democracia y la mo-

narquía parlamentaria.
La CE de 1978 tiene varias fechas clave en su proceso de aprobación y entrada en vigor:

•	 Aprobada por las Cortes Generales en sesiones separadas el 31 de octubre de 
1978.

•	 Ratificada por el pueblo español en referéndum el 6 de diciembre de 1978.
•	 Sancionada por S.M el Rey ante las Cortes el 27 de diciembre de 1978.
•	 Publicada en el Boletín Oficial del Estado el 29 de diciembre de 1978.
•	 Entrada en vigor: el mismo día de su publicación, es decir, el 29 de diciembre de 

1978 según establece su Disposición final.

1.2. Características de la Constitución española
Se pueden señalar las siguientes características de la CE:

•	 Es una Constitución escrita, siguiendo el modelo de las Constituciones de los Es-
tados Unidos y Francia, en contraposición al enfoque mayoritariamente consue-
tudinario del constitucionalismo inglés.

•	 Se encuentra codificada, adoptando la estructura de una ley ordinaria, organiza-
da y presentada en un único texto.

•	 Es rígida, lo que significa que solo puede ser modificada mediante un procedi-
miento específico que está claramente establecido en la propia Constitución.

A TENER EN CUENTA. La CE de 1978 ha sufrido 3 modificaciones hasta la fecha (arts. 
13.2, 135 y 49):

	– En su artículo 13.2, por la que se reconoce el derecho de sufragio pasivo, en elec-
ciones municipales (exclusivamente) a los extranjeros de la Unión Europea (y demás 
países atendiendo a criterios de reciprocidad) residentes en España, como conse-
cuencia del Tratado de Maastricht (en vigor desde el 28 de agosto de 1992).

	– El artículo 135. Su Majestad el Rey sancionó y promulgó la Reforma Constitucional en 
Madrid, el 27 de septiembre de 2011. Modificó dicho artículo introduciendo el princi-
pio de estabilidad presupuestaria, vinculando a todas las Administraciones públicas.

	– El artículo 49 ha sido modificado por la «Reforma del artículo 49 de la Constitución Espa-
ñola, de 15 de febrero de 2024», publicada en el BOE del 17/02/2024, entrando en vigor 
ese mismo día. Se corrige así el término «disminuido» por «persona con discapacidad».

•	 Es una de las Constituciones más extensas de la historia de España, con excep-
ción de la de 1812.

•	 Establece un régimen político democrático parlamentario clásico, donde las 
Cortes Generales representan al pueblo español, sin ser soberanas. También se 
establece la monarquía.
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•	 Se trata de una Constitución que fue fruto de un consenso.
•	 Requiere desarrollos adicionales a través de Leyes Orgánicas y Leyes Ordinarias, 

por lo que se considera inacabada.
•	 En ocasiones, resulta ambigua e imprecisa, ya que remite a sus normas de desa-

rrollo.
•	 Es de aplicación directa, siendo la norma primaria que establece el sistema de 

fuentes del derecho.

1.3. Estructura de la Constitución española
La CE organiza su contenido en un preámbulo, título preliminar, 10 títulos, 169 artícu-

los, cuatro disposiciones adicionales, nueve disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y una disposición final.

Desde un punto de vista material (según la naturaleza de lo recogido en cada precepto), 
la Constitución se divide en:

•	 PARTE DOGMÁTICA:

	– TÍTULO PRELIMINAR de los artículos 1 a 9 de la CE. Se establece qué son los 
valores fundamentales, caracteres y principios establecidos en la Carta Magna.

	– TÍTULO I. Se recogen los derechos y deberes fundamentales.

•	 PARTE ORGÁNICA:

	– TÍTULOS DEL II AL X. En ellos se define a los poderes del Estado, regulando sus 
funciones, organización, así como a los órganos constitucionales y las relacio-
nes entre ambos.

Desde un punto de vista estructural, la Constitución se conforma de la siguiente ma-
nera:

•	 PREÁMBULO. Recoge la exposición de motivos y los objetivos fundamentales que 
guían el texto constitucional.

•	 TÍTULO PRELIMINAR (arts. 1 a 9). Establece los principios fundamentales del or-
denamiento jurídico español:

•	 TÍTULO I. De los derechos y deberes fundamentales (arts. 10 a 55).
	– Artículo 10: Introduce los derechos y libertades fundamentales, reconociendo 

la dignidad humana, los derechos inviolables inherentes a cada persona, así 
como el libre desarrollo de la personalidad y el respeto a la ley y a los derechos 
ajenos. Además, establece que las normas sobre derechos fundamentales se 
interpretarán conforme a la Declaración Universal de Derechos Humanos y a 
los tratados internacionales ratificados por España.

	– Capítulo I. De los Españoles y Extranjeros (arts. 11 a 13).
	– Capítulo II. Derechos y libertades (arts. 14). Este capítulo se divide en:
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